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POLITICO Y MERCANTIL

D E BARCELONA.

S. Ruß no y compañeros mártires.

Las Cuarenta horas están en la iglesia de san Severo, se reserva á las 5 h. |.

AMERICA ESPAÑOLA.

Por el d iar io mercant il de Cádiz sabemos las
siguientes not ic ias de Cartagena de Indias, zi: 19 de
junio'. — Alborotada la tropa de esta pidió se jurase
la Consti tució;) , saliéndose del cuar tel en la tarde
de!. 9 todo el batall.on ds León, y unido con la
brigada de a r t i l l e r ía se fueron f rente al palacio
del gobernador, so l ic i tando se les qu i tase el coro-
nel que t ü i i i a n , y se jurase ía Const i tuc ión. Aun
en la t ropa había part idos ; de m o d o, que á no
ser por la v ig i lanc ia , cuidado y buena disposición
de nuestro gobernador se hubiera representado en
estos dias una escena bien t r i s te y sangrienta en
esta p laza ; p*-ro fe l i zmente después de concil iados
todos los áuimos se j u ró el 11 por las tropas de
la guarnic ión , Aud ienc ia y dornas corporaciones, me-
nos el Escmo. Sr. v i r rey , que se opuso, y de he-
cho entregó el mando m i l i t a r en Don Gabriel de
Torres, gobernador de esta p laza, y el político en
el oidpr regente D. Francisco ^Cabrera. Todo se
hizo por supuesto coudic ionalmeiue, si S. M. lo
había hecho, y quedó aunque no con el luc imiento
que ea la r ica Habana , pero sí con el que per-
mit i a una. p laza m i s e r a b l e, y amenazada de enemi-
go«. Hubo bastantes compromet im ien tos de parte de
algunos of ic ia les ; pero todo fe l i zmen te se transigió.

Lanzado.-; los insurgentes vergonzosamente del
Hacha por Lis tropas al mando del coronel Sánchez
Lima , atacaron por tres rentos á S.iuta Mar ta en
número de di buques , pero en todo fue recha-
zado ; no sucediendo así en Sabani l la, pumo dis-
tanto cío aquí 37 leguas, qua sin res is tenc ia .«e po-
sesionaron de éí el ¡4, internándose en Barran-
qu i l l a y Soledad , corno que no había qu ien se lo
estorbase; pero el 17 sal ió de esia p laza para ata-
car los u na co lumna respetable con 300 hombres del
reg imiento de León y 100 de cabal le r ía y lance-
ros , de modo que aunque ignoramos el iuí:nero de
fuerzas que t i enen los enemigos; nos prometérnos la
victor ia en r.izoa á IH buena disposición d¿ los ge-
fas que la mand;¡n , y la va len t ía de las tropas
que con el mayor entusiasmo han seguido.

Por el lado dei Magda lena sabemos que los ene-
migos atacai on coa 40 buques nues t ras fuerzas si-
luadas en el Banco , y que por dos ocasiones ha-
biaa sido rechazados con perdio!a considerable , ha-
biendo vue l to por tercera v e z, cuyo resu l tado no
subemos aun cual sea , pues aquel gefe env ió aquí,
antes de en t rar en acción , pidiendo refuerzo.

Los enemigos ocupan tamb ién parre de Sabanas
del Coruzal , y aquí lo que necesitamos es que ven-
gan de esa lo menos i9 hombres para conquistar
el reino de Santa-Fé , pues de otro modo quien
sabe como estaremos, pues Bolivar tiene bastante

part ido en lo interior de él.
Aquí se ha acuñado cobre y se ha vuelto á pu-

blicar circule la plata macuquina que el virrey
est inguió en Enero del año pasado. E¿te señor sub-
siste aquí, a u n q ue sin mando n inguno.

Se han formado aquí mi l ic ias urbanas, en que
ha entrado todo el mundo ; se han reunido 4^0
hombres qua estan dando el servicio de la plaza
en unión de los discipl inados y de algunas tropas
de León que han quedado.

4 de j u l i o . := Estamos amenazados por los ene-
migos de ua t i t i o cruel de resul tas de la desgra-
ciada pérdida por .nuestra parte del Rio de la Mag-
dalena, y Barranca: está publ icada la ley marcial;
n ingún hombre út i l sale de la plaza , de modo que
V. puede figurarse cual será nuestra situación.

23 de agosto. — Las terribles circunstancias de
bloqueo por mar y por t ie r ra, en que nos halla-
mos aun desgrac iadamente, cont inúan de tal modo
que si no nos vienen recursos esteriores estamos
mal, porque no entra un grano ni un hombre de
la Provincia , enteramente ocupada por los insur-
gentes , cuyo cuar tel general se halla establecido
en Turbaco. Sin embargo tenemos víveres para al-
gunos meses, y es regular que en este tiempo ven-
ga algo de fuera ó consuma el enemigo sus pocos
recursos, que á la verdad son bien miserables en
buques y tropas de línea.

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

CORTES.

Sesión del 3 de noviembre.
Se abrió á las 11 , y quedó aprobada el acia del

día an te r io r—¿[ ¡ni nisterio , en vista de ^ia propuesta
hecha por el consejo de estado', para t ras ladar á
la audiencia terr i tor ial de Madrid , al ¡diputado Ra-
mirez C id, consul ta, de orden de S. M. si obstará
la calidad de d iputado para dicha t ras lac ión.

Los señores Sancho , Cepero y presidente mani-
festaron que sí obstaba': apoyaron esta opinión va-
rios d i p u t a d os , y se resolvió que obstaba la ca l idad
de d iputado para acceder á la propuesta del conse-
jo de est.ido.

A ia ord inar ia de hacienda una lista r e m i t i da por
l a j un ta nac ional de! c r é d i to púdico , comprensiva
de varhs finca? rúst ic- is y u r b a n as , que podrán
venderse para la est inc ion de Li deucia.

A ¡a misma una quej \ de la dirección general
de la hacienda púb l i ca, presentada por el se:"or mi-
n i í t ro de este ramo , esponiendo los perjuicios qu¿
cauì.m al comercio los buques > que procedentes de



Crib alfa r y Portugal , introducen géneros que ó no
p:>.g;m n i n g ún derecho , ó lo pagan cunímno.

^A b misma se mandó pasar una esposicion del
tesorero general $ haciendo ver cnanto gravitaci so-
b;e la hacienda publica las iu-numtrables pensiones
que sobre e l la es tán as ignadas.

A la comis ión de comercio la so l ic i tud de ios sín-
dicos y varios cul t ivadores de algodón de Motr i l , que
li?.cie¡ido ver los per ju ic ios q s e les ha causado l a ' i n-
muii;ccioii de algodones estrangeres, piden se pro-
hiba esta.

Se aprobó el d ictamen de la comisión de premios,
eme eu v i s ta de la sol ici tud de doa Joaquín Saea¿
Mendiondo , para. gue ..se tuv iesen presentes sus si>-
ÍVTíníéntos por ad ic to al s is tema const i tuc ional , opi-
na: i,° one se declare que sas servicios han eido
gratos á la nación, y a.° que se le recomiende al
gobierno.

El señor Cepero presentó una proposición , para
quo ios díftiííí'doré no puedan ser consultados por el
cousejo de estado, ni con mor ivo de traslación , ni
con otro aiíuuio. =: Se t u vo por primera lectura.

La ordinaria de hacienda sobre las esposiciones de los
señores Vi l l a y Solanot »d iputados por Aragón , pidien-,
ció que se suprima en aquella provincia la contribu-
ción de un millón , que se paga para las obras del ca-
nal , opina que es muy conforme a la constitución , que
se releve á dicha provincia de la carga mencionada : y

w sietoio el carta 1 una obra publica que debe costear la
»ación , es de dictamen1;, que la comisión de caminos y
calíales tome en consideración este' asunto, y oyendo
ai gobierno sobre el millón y medio de reales , que el
mismo propone sé apliquen a dicho objeto, informé a las
cortes lo que estime conducente,

El señor Florea Estrada impugno el dictamen , que
defendieron los señores López (don Marcial) y Romero
Alpuente. Hablaron otros señores y se acordó suspender
la resolución "de este asunto , hasta que se determine
el espediente general sobre canales y caminos.

Se leyeron por primera vez varias proposiciones de
los seudres Arispc , 'Fagoaga, Michoieua y Gortázar, a-
cferca de la organización del sistema administrativo de
hacienda en la ¡Nueva i¿spaña.~ La comisión eclesiásti-
ca , informando sobre la representació« del. deán y ca-
bildo de la santa iglesia de Ávil a , opina que donde las
prebendas DO tengan mas de. ocho a diez mil reaies
y tas digni dades de 14 a 20 , no .deben considerarse co-
mo compreheudidas en la ley. Se mando quedase so-
bro la rnesa.rrrA la cornisio«'de comerç o »e mandaron
pasar una csnoáicion que presento el señor Yaudiola de
los maestros ebanistas de Bi lbao, pidiendo se prohibiese
la introducción de los muebles estranierò»'correspondien-
tes a su oficio ; y oirá de los operarios y fabricantes
de seda de Requena , presentada por el señor Navas,
para que se urohiba la introducici! de manufacturas de
seda cstrangeras,

Sigue la discusión sobre el credito público. — La co-
misión retiro cí a r t í c u l o - 2 1.
Art . 20. «La jun ta nacional del crédito público cuidará de

la egccucion de esté decreto , y de todos los demás
que se d i r i jan a est inguir la deuda, pagar sus réditos
progresivos , y restablecer el credilo nacional. Se a-
ñadirán a ios ' individuos que la componen dos letrados
con el t í t u lo de consultores , y voto en todo lo relativo

. ;> on:i£C!iaaon de bienes nacionales y redención de cen-
sos y cargas : la j u n ta propondrá en terna para estos
destinos , que ha de proveer el gobierno, indicando la
dotación que se' ' les ha de señalar." Fue discutido por
los señores Gaseo > Moscoso 5 Benítez , Crespo , Cano
Manuel ., Gol í in, f ierra Panibley , ministro de hacienda,
Marúnoi de la llosa y Romero Alpuente , de cuyas re-
sultas quedó aprobado cu su pr imera parte , hasta ia pa-
labra nacional!, y no hubo lugar a votar >"obre todo lo
demás que contenía.

A r t . - / ; « L-» independencia de csla j u n t a, cu cuanto
al m a u cfo de los fondos , no se opone a que esté como
cslá , bajo la inspección y vigilancia suprema del gobier-
no por cuyo conducto se ha de comunicar con las cor-
tes , y n c u ya au lur 'uhul toca proponer para las pl.v/.as
de directores . y dur curso a las pro-puestas para- conta-
dores ¿generales , que han de hacer estos y .proveer a-

[O
tjuellas." Aprobado, rs Tarol-Men. lo fue la siguienlc indi-
cación del serio r Mart inez de' la Uosa « habrá dos letra-
dos con ci t í tu lo de consultores ,; nombrados por la jun-
ta del crédilo público, para que esta pueda consultarlos
sobre los puntos legales f ju e ocurran en la enajenación,
de biü!) es nacionales y red en ci orre H de censos y cargas."

Ari . io. y ú i l i ino . « La jun ta presentará a las cortes en
la próxima iegis.lat.ura un plan de administración y opc-
rriciones de su cargo, y una pianta de oficinas en la ca-
pital y en las provincias , empicados y sueldos, p^ra que
se li je j el aíslenla , y asegure el buen servicio y maneio
de los fondos , compatiblemente con las economía s (nle

reclama la situación de la monarquía." ™ Aprobado,
Se mandaron pasar a la comisión las siguientes indi-

ciónos; una del señor conde .de Toreuo, para que la
junta del 'crédilo público por si, y con aprobación de
las cortes , en la parte que no esté, en sus facultades,
tome todas las medidas necesarias para la l iquidación de
la deuda de ultramar, y para la administració» v YCa_
ta de los bienes , que por el actual decreto debTerán a-
phcarse a la esüncion de ella,

Otra del mismo, para que dicha junta informe a las
cortes en la próxima legis latura, acerca de ¡a parte que.
convendrá exigir en metálico en las ventas de dichas fin-
cas , con tudo lo demás que le parezca op01-t l ino cu e[
asunto. Otra del señor Gasascca para que c\ arbitr io oc-
tavo de la lista número 4.° se esprese en esios térmi-
nos. « Los b ieues de los monacales suprimidos y los
que se supriman de otros regulares," Olr;í (} ej[ 'señor
Yandiola para que la comisión proponga a ]as c¿rtes
en un art iculo adicional lo que considere íusto acerca del
reconocimiento de los créditos contra el cstatj 0 , que fue-
ron alterados durante la dominació« del gobierno
intruso , ya estuviesen en cédulas hipotecarias. ú
otra especie de papel. eon tal que sean anteriores a la
entrada de los franceses en la península en el año 808.
3No se admitieron a discusión otras indicaciones que hi-
cieron los señores Romero Alpuente , Carrasco, Florea
Estrada y Cabalen.

Se levantó la sesión a las tres , anunciándose que es-
ta noche la habriß estraordinaria a las ocho.

Sesión estraordinaria del 3 de noviembre.

Se abrió á las ocho y media , y leída el acta de
la extraordinár ia anterior, quedó aprobada. ~ El se-
ñor Lagraba presentó una indicación re la t i va á que
se rebajase la contr ibución que se paga por el r ie-
go que se da á las t ierras de Aragón con Ins aguas
del canal del mismo nombre y con las del de Tauste.
zrA la comisión ordinar ia- de hacienda.

La comisioii de regulares , vista la esposici on de
los comendadores del hospital del rey , eerca de
Burgos, cree que estando el gobierno encargado de
la ejecución de las leyes , deben dir igirse á él con
sus sol ici tudes. Aprobado.

1.3. comisión ord inar ia de hacienda apoya las in-
dicaciones de los señores Ochoa y Medrano , para
que se tengan pop s o l v e n t a d o s, y no se moleste á
ios pueb los, que'á consecuencia de los decretos de
S. M. renunciaron á la l i q u i d a c i ón y cobro de su-
ministros hechos á ¡as tropas durante la guerra de
la independencia , mediante la ofer ta que se les hi-
zo de que se en tende r ían satisfechos y compensados
cors e l los todos los atrasos de cont r ibuc iones , repar-
t idos en los 6 años anter iores al de 1814, decla-
rándose qua la solvencia se est iende á todcs los des-
cubiertos que tuv ieren en la misma época, proceden-
tes de rentas de estancos. Aprobado. ~ Leyéronse los
art ículos de la const i tución y del reglamento de cor-
tes, que tratan de las form alidades que se b a n de
observar para abr ir y cerrar sus ?esiones ; y se re-
solv ió que med ian te á ha l la rse ausente S. M. se le
pase con cuatro dias de ant ic ipac ión el aviso cor-
respondiente del dia en que ha de concluir la pre-
sente legislatura, ri La comisión o r d i n a r ia de hacien-
da ha ex."minado la esposìcion , en que la j u n ta del
crédito pub ì i oo man i f i es ta que perteneciendo á este
e n t a b i e c i m i e n to por' cesión de S, M. la A l b u f e ra de
Valencia, cuyos productos consisten eu el ¿.° de la



pesca se coge en dicho lago, -regulad'ô en ia89 rea-
les annales, los contr ibuyentes se niegan á este pa-
go, suponiendo ^ que el derecho de exigirlo proviene
de un p r i v i l eg io, que. como todos los demás .quedó
abolido por los decretos de . las .corles estraor-
dinsrhs.., restablecidos des de .que S. M. jufo la cons-
t i tuc ión: que esto mismo era de presumir sucediese I
con el aprovechamiento, de la caza del mismo lago, j
que produce anualmente 30® rea les; coa el d iezma,
ú renca que los colonos de las tiarrás> pentene.GÍen-
íes á la Albufera están obligados á satisí'sícer, y i
cuyo pago se niegan, pretestando ser eu su ori-
gen de señorío jurisdiccional ; y -ultimámenle que
en el mismo caso se halla el tercio del diezmo As
la pesca del mar., q.ue se cobra como anejo á .di-
cha propiedad, desde la desembocadura del r ioju-
car hasta la del rio de Mf r b Le ¡iro. Por lo que re-
sulta del espediente,, pide la comisión que se hagan
efectivos por el crédito público todas las indicadas
prestaciones, por ser la propiedad de que 32 tra-
ta una de las qae consti-tuian el património cia la
corona, y no poder considerarse como  un p r i v i l e«
gio según se ha querido suponer ; y que sa en-sari-
gue al gobierno comunique las .ordenes mas estrechas
para que .se realice el .pago sin escusa. — Habién-
dose discutido este patito por los señores .Arispe, Mo-
reno Guerra-, Ve rdú, m in is t ro de hacienda, Dola-
res, Romero Alpiiente , j/^peleta y Sancho, se acor-
dó que el espediente volviese á la misma comisión
y á la pr imera de legislación reuuidns. ~ La de ca-
nales y caminos habiendo examini lo el proyecto pre-
sentado á .$. .M. sobre los medio; que convendrá
adoptar acerca de las obras de esta clase , opina qu-3
mientras en la i nmed ia ta legis latura se examina y
aprueba el plan general de caminos y canales que
deban construirse , y se proporcionan medios para
hacerlo, pueden las cortes aprobar por da pronto,
el presupuesto da gastos, que la comisión conside-
ra indispensables para la conservación y reparación
mas precisa de las obras de esta clase que se ha-
llan hechas, y para a lgunas otras que nuevamente
sea necesario e jecutar, y cuyo coste to tal se regu-
la en doce millones. Asimismo propone la comisión
que se recomiende al gobierno el restablec imiento
de la escuela de ingenieros de caminos y canales
que an'tes existia en esta corte. Aprobado.

Se levantó la sesión á las once.

Sesión del 4.
Se abrió á las 11, y leida el acia del día ante-

r ior, quedó aprobada.~E1 señor secretario de la
gobernación noi ic ia á las cortes que SB. MM . y AA .
cont inúan con perfecta sa lud. Oi lo con agrado.

Don Miguel Luis Paris presenta un cuadro de em-
blemas alusivos á ias persecuciones de los d ipu ta-
dos , y ¡as proezas de ¡os sugetos que m is se han
dist inguido en el restablec imiento de la const i tución,
y ofrece sus talentos tanto en cal igraf ía y ma temá-
ticas, como en varios idiomas estrangeros. Recibido
con par t i cu lar agrado, y que el cuadro quede en
la secretaría.

A l gobierno una esposicion del ayuntamiento de
Irun , mani festando los perjuicios que ocasiona al co-
mercio y correspondencia con Francia la fal ta de un
puente sobre el Vidasoa.

No hubo lugar á votar sobre una solicitud de don
Pedro de Si lva, hermano del marques de Sta. Cruz,
para que se le permita con t inuar al servicio del em-
perador de Austr ia, sin que esto per jud ique á .sus de-
rechos de ciudadano español.

El señor Pu igb lanch presentó ima reclamación de la
' ciudad de Mataró sobre abol ic ión de c ie r tos dere-

chos señoriales. Al espediente, r: Se aprobó el dic-
tamen de la comis ión o rd ina r ia de hacienda para
que se releve á la provincia de Aragón del mi l lón
que pagaba para el canal. (Se concluirá].

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

 'Gobierno político superior.

El .'Sãs c mo. Sr. Secretario :de E-ti-do y del Des-
pacho de Ia Go.be f nació ¡ï de l : i -Pen ínsu la me dice
cmi feoha dte S ds -ios cor-rientes lo ¿que «igne :

n !a uv.uran:i dsl i.° del covrieute se dasiPr
.taron de Talavera de Jteina a l g u n o? ,-o!da.:;os del
regimiento de caballería sie Sorban , los caá Íes -unir
dos al comandante de escuadrón . Gregorio Mo-
rales , que ha mandado una guerr-illa en la guer ra
anterior , so ge to conocido por su desafecto al sis-
tema const i tucional , empezaron á esparcir "oees
subersivas y a larmantes en l a s- i r i m e d i a ci oí: es
de ia ciudad ¿le A v i t a , inmed ia tamente ha si-
do perseguida esta reunión por una part ida del
espresado cuerpo , y viendo que el rec ib imiento
que la hacían los pueblos era armarse con t ra e l la,
se  ha d i r ig ido hac ia las sierras dül Valle de Pla-
sència perseguida y aun a tacada por la M i l i c i a na-
cional en su fuga. — Al momento que S.: M. reci-
bió estas noticias en el R.ea-1 s i t io de San Lorenzo,
mandó que sal i isen de Segovia se ten ta caba l los
del escuadrón de ar t iüer íaí en persecución del .es-
presado. Morales , y ha encargado 'que con la mafor
actividad y energia se t am? n todas las mádidas opor-
tunas -para que la t ranqu i l idad públ ica no sea per-
turbada ; y aunque este -esceso no ha hecho la me-
nor sensación /sjn esta cap i t a l, para impedir que los.
enemigos del  : orden se piw.ilgan de esta ocur-
rencia , y dándola un valor que no t iene , procu-,
ren a la rmar con not icias siniestras y exageradas á
los hab i tan tes de esa provincia , p r inc ipa lmente en
una época como la presente , en que se va á ce-
lebrar el- solemne acto de cerrar las Cortes sus se-
siones , según prescribe la Const i tuc ión; lo comu-
nico á V. S. de Real orden para su in te l igencia y que
la haga saber en la provincia de su mando."-

Posteriormente he recibido otros datos por los
que consta que el número de los soldados fugados
de Talavera del regimiento de ßorboti. de cabal le-
ría era el da 25, los cuales son perseguidos por los
pueblos armados y por par t idas de tropa del mis-
mo cuerpo. Esta? son las noticias exactas f obre ¡as
que algunos enemigos de la fe l ic idad general pro-
c u r an apoyar inf in i Jadas esperanzas y d is t raer á
los pueblos. Acostumbrados h.-ista el dia á subyugar
su op in ión , tras:o*n¡ido y cambiando en su favor
las ideas de su fel icidad y b í á ti e s t i r ,y ngcntes
de la serv idumbre nacion.il , osan coa espí r i tu an-
t i re l ig ioso y ant isoc ial , d i f u n d ir el descrédi to hacia
las reforma hechas por el Congreso de la Nación
y sancionadas por el Rey. El b ien publ ico , el
ejemplo de todos los demás pueblos de Europa , y
la pureza de ia m¡su¡a re l ig ión santa hace mas de
un siglo que recomendaban la ejecución de estas
medidas, pero la fata l idad de los ú l t imos t iempos
atrasaron el curso de la razón , de la p rosper idad
de la Nación y del Gobierno. Los escándalos de la
ú l t i m a época de opresión , h ic ie ron conocer la ur-
gencia de las re formas á la sombra de la Cons t i-
tuc ión del Estado para que no se abismase el pue-
blo mas va l iente y v i r tuoso de Europa en los hor-
rores de la nu l idad po l í t i ca ó de la amrquú:. Apa-
reció est¿ dia de salvación y sacud imic i i to , y ños
mostrarnos magnán imos , i n d u l g e n t es y -moderados;
pero insensib les los enemigos cel bbn al e je rc ic io
de estas v i r tudes y de esta e levación , de in cu?.I
estaba re-servado á hi F,?pnña pre¿..-r,í~.r el p r i m er
e jemplo en c r i s is tun diaVii , r,im pe r í isn-n o rs t i-
nados , y solo para su e s c a r m i e n ta , eu l . i i i ú : i l
idea de perpetuar el ñbat i r r . iento y ius errorc-s so
color d é la ¿aína r e l i g i ó n, denigrada, des f igu rada,



enlutada y abatida por ellos mismos , atribuyendo
á Ia esposa de Jesucristo lo que proscribe y jamas
lia perm t ido. , , '

Como autorizado por él pueblo y revestido de
laconf ianza.de! Gobiern© he .procurado seguir los
sentimientos que uno y otro me trazaban , y he tra-
tado á todos los »habitantes de esta provinciâ  sin
«scepcion de clases , con el decoro , dignidad y
mi ramiento de que es digno .todo lo que lleva -so-
bre sí ed glorio timbre de español ; pero observan-
do con dolor -que los malos solo son sensibles á.<la
severidad y -á las medidas represivas, yo os prome-
to amado« conciudadanos, llevar la conrternaoion

'el castigo de la ley hasta los últ imos escondrijos
donde se abriguen los perturbadores, los enemigos
de la 'Nación., los »tentadores contra vuestra fel ic i -
dad y vuestros derechos , puesto que estos hombres
execrables, indignos de la protección social, que so-
Jo se aman á sí mismos, y nunca al resto de sus
-hermanos , olvidando el mas sacrosanto de los de-
beres de la religión y de la sociedad, han renun-
ciado á la protección, á la- templanza y á- las .me-
didas puramente correccionales. Tratando de la de-
solación de todos por hacerse un bien aislado á si
propios , han alejado de sí la indulgencia y el res-
peto; pero yo ^os ofrezco -velar al lado de la .cons-
t i tuc ión y de vuestros derechos con vigilancia inal-
terable é impulsar las manos encargadas de Ja ac-
ción de la -ley sobre el malvado.

Ntnsuaa clase -ai .condición , por elevada -ó pri-
vilefiada que sea , podrá eludir el merecido cas-ti-
co * y vosotros, heróicos catalanes , <que habéis sido
dechado .de constancia,, de .religiosidad., de firme-
aa -y .qi,e abrigáis en vuestro corazón «inpávido to-
das las virtudes de los -hombres libres, presentad
á' vuestros enemigas, que son los de la Constitu-
ción y los de las precisas reformas hechas por el
Congreso nacional, ante la autoridad para que que-
den satisfechas las leyes, vengada la pa t r i a, y
a-íejado de nosotros -el que ,su interés ó su orgullo
lo separan del bien de sus ¿hermanos, con el co-
Bocimiento de que los alevosos de -esta clase no po-
drán escudarse con las forman constitucionales, ni.
las leyes protectoras que se esfuerzan por .destruir.
n Barcelona 14 de noviembre de i8zo. z:José de
Castellar. := Amonio Buch, secretario.

Gobierno político superior.—Circular á los Pre-
lados de Regulares. = En el artículo 13 de la ley
de i ° del ú l t imo octubre sancionada por S. M. eoa
fecha de a¿ del mismo., se -previene lo siguiente:

„El Gobierno protegerá portodos los medios que
estén en sus facultades la secularizacisn de los re-
gulares que la soliciten, impidiendo toda vejación
ó violencia de parte de sus superiores.«

Para que esta soberana resolución tenga el mas
pun tual c u m p l i m i e n t o, debo -prevenir á V. que
á cualquiera religioso 6 religiosa que trate de se-
cular izarse le permitirá el presentarse por si, ó
por JT.ed.io d« apoderado ante el Gobierno y el
pract icar las dil igencias oportunas-, en la.inteligên-
cia de que la menor vejación, incomodidad x5 ame-
nazas ,que sufra cualquiera subdito por este moti-
vo , serán calif icadas por infracción de la ley, ate-
méndose á las resultas de un juicio que procederé
á demudar sin demora a lguna-; y en el caso no
esperado , de que .esto sucediese , y los Alcaldes
v Avunt lmieatos constitucionales no celasen por el
cumpl im ien to de esta ley y -omitiesen por descuido

4 malicia el dar cuenta á esta superior idad , les
impondré la responsabil idad mas estrecha sìa per-
juicio -del resarcimiento de los perjuicios ;í que ha-
ya dado lugar su tolerancia.

Dios guarde á V. muchos años. Barcelona 13
de novie-mbre de. 182,0. — josef de Castellar.

A V I S O .
A Afines del presente mes saldrá de este puerto

para el de la Habana en derechura el bergant ín
español nombrado el Liberal, forrado eti cobre y
de superior andar, su capitán y maestre Ramón
Cona : los -que gusten cargar géneros á su bordo
ó ir de pasagetos conferirán con su consignatario
Juan Roig y jacas de este comercio plaza de la
Verónica casa numero a.

CUADERNO.
Algunas ideas relativas á las fábricas nacionales,

á ia prohibic ión de géneros estrangeros, ¿ la re-
ciprocidad que eníre sí se deben las naciones , y
á otros objetos que deben concurr ir á la prosperi-
dad tanto del comercio como del estado. Obriía
dedicada á Cataluña y especialmente á esta ciudad
por Y. R. Ronden del comercio de la misma: vén-
dese por comisión en la imprenta del Gobierno po-
Htico superior, ska en ia Rambla i á 4 rs. vn.

Embarcaciones entradas al puerto en el dia de ayer»

De Valencia en 4 dias el patrón Tomas Domine,
valenciano , laúd SSrna. Trinidad̂  con arroz á
varios*

De Valencia y Tarragona en ? días el patrón
Joaquín Adam, valenciano, laúd Sto. Cristo del
Grao, con arroz y otros géneros á varios.

De Motril en 8 días el patrón Carlos Tosca, va-
lenciano, laúd S. José, con algodón , vino y pasas
á .Barios«

De Valencia y Tarragona ea 8 dias el patroa
Bautista Badenas, valenciano , santo Cristo, con
arroz y anis á varios.

De Vinaròs y Tarragona en 8 dias el patrón
José Antonio Subirats, valenciano, laúd Vigen de
Misericordia, con trigo, sardina y otros géneroŝ
á varios.

De Gibraltar , Malaga y Tarragona en ai días el
patrón José Grau Maristany, laud español S. An-
tonio, con trapos, carnazas y otros generosa va-
rios.

Del Ferrol, Muros y Tarragona, en 34. días el
capitán Juan Baut is ta Beitia, español Quechemariti
Ntra. Sra. de Aranzasu., con sardina y congrio á
varios.

D.e Motri l en 14 dias el patrón Benito Risech,
catalán kud las almas, con vino, cobre y pley-
ta á varios.

De Mallorca y Mahon, .en. 35 dias el pátnm
Gabriel Flexas mallorquín jabeque virgen del Car-
men, con ajos y carbón de 'su cuenta.

De Mallorca y Mate-n, en 31 dias el patrón
Andres Fran mal lorquín jabeque virgen de los An-
geles , coa habas j lana, trapos y otros géneros a
varios/,

T E A T R O.
Comedia en 3 actos, el t r iun fo del amor, ó Jen-

wal y Faustina: baile y saínete. A las 6.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JÜAN DÖRCA.


